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agente material, sino simplemente moral: el editor que ha com­
prado la obra, o que se ha asociado con el escritor para publicarla
y dividir las ganancias que de la publica{:ión resulten, ha debido
f'llterarse c~e ella, juzgar su mérito para poder sentar sus cálculos;
ha debido también proceder a su publicación, abonando al inil're­
sor los gastos de impresión, encuadernación, etc., o poniendo bajo
la égida de su nombre la publicación de la obra de un autor no \'cl
o desconocido: de cualquier manera será siempre cierto que ha
sido agente material del cIelito, como lo fué también moral, plles
;0 hizo con plena conciencia de' lo que hacía: él es, pues, el verda­
dero responsable de la acción criminal ".

"Igual cosa pasa con los periódicos. No nos referimos a es')s
,:élebres editores responsables, cUYOs nombres, desconocidos las más
de las veces acostumbran poner pomposamente al frente de sus
í:olumnas: esos editores son hombres de ])aja, como los llama
'.'{alberg: son verdaderos testaferros. Aludimos a aquella persona
que ineludiblemente debe encontrarse en la redacción de todo pe­
riódico;,a esa persona qne ordena los materiales, distribuye los
editoriales, los artículos de colaboración y los sueltos: a esa ])er­
sana, en una palabra que, regenteando la marcha del diario y

dirigiéndole día por día, le imprime su sello y viene ella a s,::r
romo su personifi'cación.

"Esa persona, que no es otra que el director del diario es la que
clecide en todos los momentos si un escrito cualquiera puede o nO

publicarse: ella es juez y arbitro de la suerte de los originales éjue
se remiten a la reducción del diario: ella debe ser también la l'ET­

son? a quien se imputarán directamente los delitos que pOl' el pe­
riódico se ejecuten". ("Delitos de Imprenta" páginas 81 y 82).

En realidad, no es otro el sistema que adopta la ConstituCÍ\!n
Brasileña de 16 de julio de 1934 en su artículo 118, N.O 9.0, pues
decir que no es permitido el anonimato significa en rigor atrikd~r

31 director la paternidad de los escritos sin firma y, seguramente,
la ley reglamentaria de ese prece])to constitucional así lo disp'Ju­
ell'.l. si ya no lo ha hecho.

Se ha dicho también que el proyecto de ley, en cuanto hace r~~'

ponsable al propietario del diario por el daño causado por el hecho
ilícito, es inconstitucional puesto que la Constitución pone, en pli­
mer término, la responsabilídad a cargo del autor.

Cree la Comisión que también es errónea esta impugnación al
proyecto, porque e1 artículo 80 expresa que el castigo de los deli­
tos de imprenta será sin perjuicio de la responsabilidad del pl'C-
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pietario por el daño causado por el hecho ilícito, ele acuerdo con
el artículo 1824 del Código Civil. Este artículo no deroga las pres­
cripciones del Código Civil. De manera que, en definitiva, las ca·
sas tendrán que pasar así será responsable penalmente, en prime:::­
término, el autor, y civilmente en primer término, también el an­
tal', sin perjuicio de que sea, así mismo, civilmente responsable <11

dueño elel diario cuando de acuerdo con los principios de derecho
común corresponda esa responsabilidad. El artículo no quiere, pues,
decir que el damnificado tenga que dirigirse clirecta o únicamente;
en resarcimiento de los daños y perjuicios, contra el propietar~o

elel diario. Este sólo será responsable si el autor no cubre el daño
hecho, como sucedería en cualquier caso de indemnización preve­
niente de delito o cuasi delito, cometido por un tercero, y que dehe
ser reparado en sus proyecciones patrimoniales por el dueño cle'l
instrumento por meelio del cual se cometió el daño.

1\1. Le Poittevin. Presielente Honorario de la Corte ele Apelación
de París, dice: "l\T. de Potulieki ha sacado de -su estuelio esta con­
clusión que, para evitar los abusos de la libertael ele la prensa,
es necesario que el propietario ele todo diario sea conocido, que
ese eliario tenga por 10 menos un redactor efectivo responsable, en
Jugar ele un gerente ficticio: pero en él podrá haber varios, afec­
t.ados cada uno a las diferentes partes de esta publicación. Ade­
más, toelas las veces que la represión penal estuviera a puuto de
resultar ineficaz, sería necesario remitirse a los medios ofreciC!.os
por el derecho civil: los daños y perjuicios completarían de ll"d

manera feliz la tarea del legislador penal ") (Prólogo a la ohra
ele Potoluki: "Le régíme de la presse" París 1929.

Tales son, bre'Vemente expuestos, los fundamentos por los c,lales
os aconsejamos la aprobación elel proyecto remitido por la Cám8ra
de Representantes, y que pueden ser ampliados en Sala en la me­
dida de las exigencias del debate.

Sala de la Comisión, a 4 de junio de 19:35.

Segundo F, Santos,
(Miembro Informante)

Juan Antonio Buero.
Pedro Manini Ríos,

Ramón F. Bado,
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DERECHO DE RECTIFICACIÓN

ACORDADA

"N.O 1792. - En Montevideo, a veinticuatro de abril de mil no­
vecientos tl'{~inta y seis, estando en audiencia la Suprema Corte de
Justicia, compuesta de los Sres. Ministros Dres. D. Julio Guani, Pre­
sidente; D. Juan A. Méndez del l\Iarco; D . ,Juan Aguirre y González,
D. Mariano Pereira Núñez y D. BIas Vidal, por ante el infrascrip­
to Secretario,

DIJO:

Que estableciendo el arto 6.°, parte final, de la ley de 28 de Ju­
nio de 19:3;3, sobre publicación de los pensamientos por medio de la
imprenta, que la. Suprema Corte, por vía reglamentaria, designará
los funcionarios superiores de su dependencia a quienes incumbe el
ejercicio del derecho de rectificación: en uso de esa facultad,

DISP(iXE:

El ejercIcIO del derecho de rectificación a que se refiere la men­
cionada disposición legal, incumbirá a los siguientes funcionarios:

1.° - Si se trata de la Suprema Corte de Justicia, o d,= los Tri­
bunales de ~\pelaciones, al Ministro o ,Juez integrante que se designe
al efecto, sin perjuicio dd derecho que a cada UlIO de sus l\Iiembros
cOI'responda en los casos a que se refiere el arto 16 de la citada ley.

2.° - En cuanto a los .Juzgados Letrados, de Paz, de Distrito,
y demás Oficinas dependientes del Poder Judicial, a los respectivos
señores Jueces Letrados, Directores o Jefes de las mismas.

Los señores Jueces de Paz y de Distrito, interesados en la recti­
ficación, podrán formular ante el Señor Juez Letrado de Primera
Instancia en lo Civil de turno, en el Departamento de la Capital, o
ante el Señor Juez Letrado de Primera Instancia correspondiente, en
los demás departamentos, la l)etición del caso, la que será resuelta
de modo sumario y con carácter de urgencia.
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Los funcionarios inferiores ejercerán idéntico derecho ante sus
respectivos jerarcas, estando a lo que se resuelva, con el trámite ex­
presado en la parte final del inciso anterior.

(~ue se comunique y publique.

y firma la Suprema Corte, de que certifico.

GU,\NI. - lVIÉNDEZ DEL l\L~RCO. - AGUmRE y GON­

ZÁLEZ. - PEREIRA NUÑEZ. - VIDAL.

Hamlet Reyes,
Secretario.
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